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Caia de lngenleros

Bancaseguros
BOLETiN / CERTIFICADO PÓLIZACOLECTIVA N" 205I2
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PACOS
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CUENTAAJENA
TEI\¡PORAL tr

DOMlClLlo : CL CELEIVIN 12

POBLACIÓN : ¡,4IGUELTURRA

SITUACION PR0FESI0NALI FUNCIONARIO tr AUTONOMO tr
DAIOS DEL SOUCIIANIE lASEEURAOO 2:

@@o o (§ §o Z
F. NACt¡,¡tENTO 15/03/1974 SEx0: 80MBRE

C.POSTAL:13170

CUENTAAJENA
INOEFINIDO O

ALTA DIRECCIÓN tr

TETEFONO:

PROVINCIA :CIUDAD REAI

NOMBRE Y APELLIDOS

D0MtctLlo

POBLACIÓN:

SITUACIO¡I PROFESIONAL FUNCIONARIO tr AUTONO¡JO O CI]ENTAAJENA
TEI\4PORAL tr ]AL

N,I,F F, NACI[,IIENTO: SEXO:

TA DIRECCIÓN O

TELEFON0i

PROVINCIA:

CUENTAAJENA
tNrDo tr

DAfOS DE¿ PRESÍA¡i 0:
ENTI0AD PRESTAMISTAI
CAJADECRED]TO OE LOS II]GENIEROS SOCIEDAD COOPERAT]VA OE

TIPO DE PRÉSTAi\40:
CApjTAL jNtCtAL SOL¡C¡TADO. 

j 9.000,00
CREDIIO HIPOTECARIO tr PERSONAL tr

N" DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAI,iO:30999801 377 FECHAFORMALIzACION PRESTAMOT 08/08/2014

FECHA VENCTMTENTO pRESTAMO:1 0/08/2024 CUOTA ORDINARIA MENSUAT INICIAT DEL PRESTAMO'208,56

% CUOÍA ASEGURADA POR ASEGURADOi TIPO DE INTERES lNlClAL:5,75

FECHA DE EFECTo: Una ve¿ aceptada esta solicltud por la compañia asesufadora y pagada la prima,la lecha de efecto delseguro será la de fomalizac¡ón del préstamo

DURACION 0EL SEGURO Se deterñinará confome a lo establecido e¡ las cc{diciones de ¡apól¡za.

GARANIIAS ASEGURADAST Desemp¡eo, lncap8cidad Temporalen los térm¡nos ycondiciones recogidas en las condiciones generales y paúcúhros de la póliza

CUorA l\.{ENSUAL lNlClAL PROIEGIDA{o SUI.IA ASEGURADA)] 200,56 IIIPORTE DE LA PR iVA:645 08

TASA SEGURO (incluye impuesto6 y recaeos)r 37,59 PERIODICIDAD DE LA PRIMA UNICA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

En cumplimie¡b de lo dispuesto e0 el arttculo 60 del Real

Decreto Legislalivo 6/2004 de 29 de oclubre por el que se

aprueba €l texto refundido de la Ley de Ordenación y

Superyisión de los Seguros Pdvados y el adiqrlo 101 y

siguientes del Real Decreto 2186/1998, de 20 de noüem-
bre por 6lque s€ apruoba elReglamento de Ordonacióñ y

Supe isión de los Seguros P vados, CNP VIDA DE

SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. informa al asegurado

con caráctea previo a la suscripción del seguro, de los

siguientes aspeclos:

I" DENOMINACIO}¡ SOCIAL DEL ASEGURADOR.
DOITICILIO SOCIAL Y FORMA JURIDICA,
CNP vlDA DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. es una

sociedad arónima ds sogurcs de nacionalidad 6spañola,

üryo domicilio social s€ e¡cuentra en Call€ Ochandiano

10, 2'El Plantio, 28023 lt¡adrid, CIFA-28534345

2" REGULACIOII LEGAL Y REGIIIEN OE

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglameñlo de Ordenáción y Supervis¡&r de

los Seguros P vados y disposiciones concodanles, y se

regirá por lo coÍvenido e0 la Póli¿a y en los reshnles

documentos contractuales, sin que tengar validez las

cláusulas limilativas d€ los dercúos del Tomador-

Asegurado que no iguren destacadas de modo especial

en dicha Póliza y no sean ac€pladas especifc¿mente por

escrito.

El conkol de ¡a aclividad de CNP VloA co(esponde al
Ministerio de Economia delEstado Español, a travós de la

oireccióñ Generalde Segurosy Fondos de Peñsiones

El regime¡ de las redamacio¡es será el prevrsto en los

artlc1rlos 6 1 , 62 y 63 del Real Deoeto Legis¡ali'.o 6/20tJ4,

de 29 de furbre por el que se aprueba el lexto refufldido
de la Ley de ordenación y superv¡sión de los seguos
privados y disposiciones concordante§

El Tofiador-As€gurado y el Eeneficiario o ¡os Beneficia
rios, 6i como sur deredrohabieates, están lacultados
para loínular reclamaciones anie sl fumi§onado para la

Delonsa d€l As€ourado y del Participe adscrilo a la

Drección General de Seguros y Fondos de Pensiones

conta la E¡tidad Aseguradora, si cons¡derar que ásta

realiza prádicas abusivas o lesiona los derechos deriva-

En rehcion con lo anterior, se adüerte que, para la adm¡§ó¡
y tarn,taciÓll de quejás o redamaciones ants elCorn6iora
do para la Defensa del kegurado y del Partícipe, será

impresondiue aqeditar haberlas tomulado Feüamente po{

esqlo al Se¡ricio de AteflcirJn al Clienb de CNP VIDA.

domioliádo en l,¡adrid, c,/ odrandiano no 
,l0, 

Platta 2¡ . El
Planüo y en $r c€so con poste¡ondad, al Defensü del
diente de la Asegurádora, oEFENSOR oEL CLIENTE

CoNVENIO PROFESIoNAL, S.1., domiciliado en d L¡ar
q!és de la Ensenada, 2' 6" planla, 280tN lt4adM, o que

h¿ya F¿ñso.,rdo el plalo legahenle estáDlecido sin que

haya sido resuellá por la e.tdad, y el o.rmplimiento de los

re6tañtes requisitos preüsbs e¡ h ¡egis¡ación v(lenE.
Si las partes co¡lrctanbs estuvierc¡ co.lfomes, podrár

someterse a a$ibaje, con aÍeolo a la legislació¡ ügenh,
para la sofución de oranhs c1jest(fles puedan surgir ccn
molivo de la interprctacjfi y eieq'dón del prÉsente onüah
Cualquiera de las pártes contatantas estár bolhdes para

ejgrcilar s{s acci!íe6 ante los órgano6 jurisdiccionde§,

debiendo reorrir al Jü6u del domidlio d€l Asqurado, que

será e{ único compeknte pa¡¿ e¡ colocim¡erlo de las

accjones dedvadas del cont'ato de seguro, s¡n que pro{eda

pacto en coñhado En el c6o de que d domicil¡o del As€gu'
rado radicara fu€ra d€ Espana, ésh d€berá designar uno
de¡bo del Eshdo Español.

RECLAMACIONES.
El prese¡te contato de seguro se encuenba somelido a la

Ley 50/1980, de I de Odubre, de Cofltato de Seguro
(nodiffcada por la Ley 21/1990, de 19 de didembre), al

Real oecreto Legislalivo 6/2004, de 29 de Octrbre por el
que se aprueba el t€rh rofundido d6 la Loy de ordenación
y supeNis¡ón de 106 seguros pivados, al Real

,l
dos delcoÍlrato de
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Para el caso de formal¡zac¡ón dslseguro, sol¡cita sea designado be¡eflci¿rio del derecho al cobro de las prertacionas aseguradas con carácter iarsvoc¿blol

LA ENTIOAO PRESTAMISTA



Oficina:0003 I¡ARIA DE IVOLINA Fecha:08/08/2014

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLI.J, inscrita en el Reg¡stro l\.lercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 24, NIF 844585441 y en el Registro Administralivo Especial de Mediádores de Seguros, de la 0irección General de Segurós

con el número 0v-0052

Féchá de efecto: 08/082014 Fecha de vencimienlo: 08/08/2024

Datos del Tomádor

CAJA DE CRÉDITO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉOITO

Compañ¡a aseguradora

t
c,,oo ffi Cala de lngenleros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOI¡ADOR| CAJA OE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA OE CRÉDITONúr,4ERo 20b1201303

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

Datos del Aseourado 1

Datos personales:

VIVAR IASA, ANGET JOSE

13154718Y

CL CELEMIN 12

13,I70 I\4IGUELTURRA CIUOAD REAL

olros datos:

Sexo: H0MBRE

Fecha de nacimiento: 15/03/1974

Profesión: lNG. SUP. INDUSTRIAL

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de conformidad

Dalos delAsequrado 2

Dalos personalesl

Benefciarios

Frrma de conformidad:

CAJA DE cRÉDITo DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDIÍO

Datos del préstamo

Enridad prestamistar 0AJA DE cRÉDrT0 DE LOS INGENIERoS SoCTEDAD CoopERCTIVA DE CREDITO

Tipo de préstamo: PERSONAL No de Expediente de préstamo: 30999801377

Fecha formalizac¡ón préstamo; 08/08/2014 Fecha vencimiento préslamo; 10/08/2024

Cuota ordinar¡a mensual inicialdel préslamo: 208,56 Tipo interés inicial;5,75 Capitalinicial solicilado: 19.000,00

Dalos del sequro

Duración: 120 meses lmporte de l¿ primá: 645,08 Tes¿ seguro:37,59

Cuota mensual inicial protegida (o suma asegurada): 208,56

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los lérminos y condiciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la pól¡za

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp

03103/201¡t/ 9108 . P4. 1 d6 1

Ofos datos:

Sexo:

Fecha de nacimiento;

Pmfesión:
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T Cdia de lrrgenleros
Bancaseguros

BOLETiN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N" 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCÍON DT, PAGOS

tllO¡AoOR: CN^ IN(iIiNIFIROS OIUR^DOR D[ AANCA-SIGUROS !1N(]UrADo s r lr
.ox^ raTt R,\ Lri,/"{ !}l:L Rt ¡,§co ('t tlf,R I o tio vnh

CO\('EPTO mREL(L{LSt ASECLRiT: P oÉd¡ 1cÉ

va¡dez la§ dáusuld liñit¿tvas de los derecioG del Tomador-Asegurado que no fguren destac¿d¿s de r¡odó espeoaler ddla Po.iza y 10 sá aceptadas po. escrito.

CONDICIONE§ GENERALES Y PARTICULARES

DEFII{ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la enUdad oue a camb,o de la orma asume,a cobertur¿
del nesgo objelo de 6te contralo y gar¿nUza el pago oe las prEstaciones que conesponda
con a¡eqh a las @nd¡c¡one6 delmismo:
CNP VloA DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A. . sociedad anónrma inscritá en eJReoistm
de Enlidades As€quradoras Dor oden l\¡inisleriai de 13 de Seotiembre de 1978 cón et
nümero C-559 con dornEilio iocEl en c) fthandiano r" 10, Ptañta 2. Et Ptanto - 28023
[/adnd. es quen asume la cobedura de los nesoos obeto de este conh¿to y oarantiza el
pago de 16 preslacroñes que coÍEs@ndap con añearo a las co¡dicrores del m6ño
tl motd de 'a aclivid¿d de CNP VIDA de Se0uios y Reaseauros. S A. cor€sDonde al
\¡rn.slerio de EcoDomia del Esta0o EsDañd. a lra-vés dé la Directón Generai de Si{ur!6 y
Fond06 de Pensúnes
ToMADOR DEL SEGUR0: Pesma lsica o turtdic¿ que suscnbe elDresenle conlrato con el
Ase{urador y satslace las Drimas en nombi-¡ y oor cuena de lG Aseour¿dG CAJA DE
CREDITO DE LOS NGENfEROS SOCIEDAD'COOPERAT VA DE CREDITO coN OOM Ci.
ho Social e¡ Barcelona Via -ayelana núme¡o 39 con CIF F{8216863 lnsc¡h en Reorstro
fi¡erca.tilde Ba.celo.ra a Tono21.606 Foliol, Hoia nüme,o 8-25-121 nscnDcion 1a -
EENEFICIARIO: La peBo.a 0 pesona fisicas ó lu.di:as d€sign¿das en las Cono ciones
Panjc{,lares, tlL ares delúe'echd a la indern¡.zación
La enl,oad DEstam§1¡ con carácter ifevocaDle
MEoIADOR :Persot f6rca o iurdic¿ que re¿hzan las actividades de mediac,ón enlre los
tomadores de los sequr$ y las entidades aseouradoras consislent€s en lá ores€nt¿ción
propuesb e3lEacióa-de trába¡6 preMos a b deie¡racion de un conüalo de'seguro o de
reasequro, 0 de celebración de €stos contratos.
POLIZA: Se denomrña odr¿a al coriunto de documenlG en oue se rec@en 106 datos v
Dachs del Confato de Séouro En mú:reto. la or€sente PdEa se mmoone de. La5 Condclones C€neÉles v Paniculares det Contralo de Seoum.'oue r€oulan 16 dere

chos y deberes de las partes ¡on relaciofl al ñacimiento, üda y á(nción det óontr¿lo y a 16
dversos ac0ntecimÉnt06 v sluaciones oue oueden ofoducirse er dtchas etaoás ü el ál-
cance de las garanlias cúbienas Dara los épeclivG riesgos que asume la Coirpañia
Aseourarlrfi -

. El céftllca0o indvidual. oue es el documento en el oue se reccoen lG dalc6 DmDios e
ino,viduales del asequrado, v 16 chusulas oue 0or iolunlad delas o¿ne codloléten o
modi&uen k Condrciones Generales y Part¿ulaies en os térmrnoG due sean oérmrtdos
por la Ley, asic¡mo la infomacior necésaria 0ara su celebracóo.. P6te'iormenle, y en c€so de modifcación de la pol,za, 16 cambiG se relleiaran m6dra0te
suplement06 a la pdiza y al certilic¿do individuar, numer¿dos corieativarielte, cuan¡as
vece§ sea necesano

Todc eslos documentc6 formañ oane de la ooli¿a. los cuales. en su coniunlo. conslituvén el
Contrato de Sequro, careciendo'oe v¿lor v ireclo oor seoarado. En áo de discreríanoa
Drevalecera lo pácbdo en las Condicione6 Partculaé sode b estabtecido en las Co¡dicG
nes Generales
PRIMA: Es el orecro del seoum
RECIBO DE pRIMA: Es é, d@Lmenlo iJstdic¿tvo det Daqo de, seouro donde fioura et
Tpo4e resLlta.rle de la pnma, y q,Je ncl-?á lc recargoe'e 

-mpuesrcs¡eqál'ne"te 
re[ercut.-

DES

FECHA DE EFECTO: Es la lecha en la que entra en ügor q sEuro de acuerdo con lo
eslablecdo en 16 Cofldrciones Paniculares.'
ACCIDENTE: -esion corDoral oefivada de una causa sub ¿ violenta. s\lema v aena a la
rnle¡cionalidad delaseourado. acaecida dur¿nle la voencre de,á ooll2a
ENFERMEDAD: rodialeBción d€ la salud onorna'da oor una'causa d erenb de u¡ accr.
dente que deba dar luoar a consulta o deba §er diaonostc¿da o fatada Dor un máJúo
autoízado leoalmenrc a óracticar su aclividad orofesional
TRABAJADOR POR CÜENTA AJENA: La oéEona lis,ca oue se oblioa a oresl¡r su trabaio.
en dependencra de un emoleador efl base a'un contrato de irabaio lndefinido. oor un miniñó
oe 13 horas ser¡anales, a c€mbo de \rná remuner¿ción. de acLérdo a la leoiilaoon labol¿l
e6pañol¿ vigente que se encuentrc dado de alt¿ efi el Regmen conesponoiúte de la Segu-
ridad Socia[v oue ñose¿ funcDnario Dúblco.
TRABAJADOR POR CUENÍA PROPIA 0 AUToNOMO : La Dersona fisic€ oue desanolla
"qa aclividad Drofe§onal remunerada ^o deDendiente v oue se encuenúa dadcide alta en etqegrm$ Especial de Trabaiadores Aubnomos de la §átunoad Social, l\rutila fi¡onleoio o
^slilución análoaa. Adicionalmente. a 16 efectc de esle-conháto se asimil¿Én a lr¿baledG
'es Dor cuenb Diooia. aouell(§ tr¿baradores Dor cuenta aiena oue en wiud desu Réoimén de
colEacón a la Sdtuñddd Social nd qenereh derecho á b p;esbcio,1 de desempléo en su
nvel mñlnhufivo
FUNCIOI{ARIO PUBLICO: La 0ersoña fisica oue se oblioa a orestar su orooro lr¿baio oara
oJalquier organEmo o ente Eilalat, Autonómico, Pro{i¡ti¿l b Locat oáp un cortiao oe
lrabalo someldo al Estatuto de la Función Pübl,ca
PERSONAL DE ALTA 0lRECClot{: Se mnsdera oersonal de aha drrecció¡ a aouellc
trabaiadores que eiercün Doderes ,nherent€s a la ütuiaqd¿d l¡Jridic¿ de la emoresa. v rela(;
vG a'os obiebvo! general€s de la r¡rsma, con aulonomiá y plena ,esponsabilidáo soto
ltmüó¿s Dor lc6 cñlen(E e rnstruccrones dreclas emánada de lá Dersona o de lc omanos
sLDenores 0e qooieÉo y adminislració¡ de la erldad que respectivamenrc ocupe aóuela
ldularidad
DESEMPLEO Silu¿cion eq oue se encuenfan oLrenes oudEndo v oJenéndo trab¿Er
.emuneradamenle 0or cuenb aiena oÉdan su emdá o veañ reducioaiu iomade de trábao
y sean Dnvados de su salano ó0. causa drstrnta de su voluntad y 0or aou'eils ca-sas mit-
iemDladas en l¿s Condiciones Paniculares de la oresente Dóllza. '
INCAPACI0A0 TEMPORAL: Alteracion temDoráldelestaoo desaluo delAseourado mnsla-
lada méd,camente, oebida a un accrderte o enfeq¡edad de lcÉ cubienc poiesta potEa y

determinanle de la tot¿l inaptitud del asegurado pan el ejercicio de su aclñ1dad prolesional
de lofma no oermañeille
PER|oDo dE CARENCIA. Penodo de temoo comoutado e0 dtas o me6es tr¿nscumdc á
palit de la Fecha de Electo del Se0 uro, o, eri su casó, ente dos srni€st¡cs, dur¿nte el cua no
se disfrula delderecho a oercrbf rndemnaación ¿loun¿ Dresenté otutura.
RELACIoN LABORAL: La rdación jurilca existénte eñtre un Trabajador porcuent¿ ajena y
su emolezdor
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓt{: Es elinrcrte oue de acuedoa to esrableooo en la
PólEa. el Aseguradü se cornprornete a pagar al BenefcB¡io al acaecimEnto de tas conlin-
geicras prev6t6 en la m§ma.
1.. C0NDtCtoNES DE AoHEStótl
Sólo tendrán la cond cion de asEuradoo de la presenle Póliza de Seguro 16 peEonas
ltstcas 0ue rcunan las slourentes condErone§:
1.1 Sei tilulares de uñ oreslamo oersonat o nioolecario. forma zado con CAJA DE

CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD'COOPERATIVA OE CREDITO
1.2 liaDerse ad\enoo a .a póliza rediante la fima de'cedificado ldividual de seguro
1.3 Haber oaoado la onmáúnica,l.4 

Que la elad oel áseourado oara el caso de Pr€stam6 HiDotecan6. esté comorero,oa
entre 16 18 y los 60 áñ06 eri ,a fecha de efeclo y entre los'18 y 106 65 años para el caso
de Preslemo! Pelsonelps,l.5 
Enconfarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfemedad. no estaÍ en la
Fecha de Electo del Seouro en srtuación de lncaDacidad Temooral tál v comó ésla
queda delinrda en las Cóndiciones Generales no haber eslado' en situaiión 0e inca-
pacrdad Temporal durante mas de 30 dias conseculivos en los 24 me6es anteriores
a la recha de efecto del seq urc. .i ser tÍular de u na preslacion por ..validez en oicha
fecha

1.6 Cotizar a la Seouñdad Socal o eslar en situácón de alta en mutualidad, montepto o
institucón a4alúa que la leqislación delem,ne.

'1.7 Además p¿ra la'coberturate Desempleo:
No conocef. o estar en srluacón de conmff oue sé va a oroducir la exlinoón o sus.
peNón de su relación l¿bora' por cualquiera de las causás que oarian derecho a la
prestacion de Desempleo en báse a e6la 0ólEá.

'1.8 Además para la coberlura del riesgo dé lncap¡cidad Temporal:
No oadecer ninguna enfermedad de carácter evo ulNo

2,. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será la cuola ordrnana mensualdel préstar¡o vi¡culado a esla

póliza de s€Quro que en el Tomento de prcducirse el sinjestro esluviera abonando el

A eítos efectos, se enlenderá Dor c,./ola ordinana la fornada por la oevolución del
principal prestado más los conespondentes intereses remunerdtoros, con exclusión,
Dor tanto. de los intereses de demora v de cLalesourera olros oáslos comtsiones o
ilagos que debiera ¡acer elAseglrado'en cumplin,ie¡lo de lo páctado en el conlralo
de lrest¿mo Mnculado a esta Póliza.
CJándo la period,c'dad del paqo del prestamo sea drlerenle a la rensJal, er cálculo
de la cuota me^sual se realizará constderando el tmoone de las cuotas del Drestamo
colocidas o la siqu ente mas cercana. s, fuera conórda, extrapolándo'a al áño com-
oleto v d vidéndofe oor 12

2.2 El imborte do l. rüma aseourada no será suoerior en ninoún caso al imoorte
máxiño de 2.{00,00 € para Éréstamos h¡potecarios y 1.300,ü0 € pára préstámos
o€rgonaleg, cualouiEra oue fuera el¡mDorte da la cuotá ord¡nar¡á.
DEI mirmo modo: En cado de ouo se oroduzca una var¡ac¡ón delt¡oo de ¡nterés
remunefatorlo del or&támo viñculailo á eslÉ seouro. la suma eieourede no
será superior en niñgún caso al import€ qu6 retulte d6 mulüpl¡car efporcenta-
je aJegurado que conSte en la página I del pr$ente docuniento poi l. cuot¡
ordinar¡a 0ue resulte de apl¡car coino máx¡mo un tiDo de ¡nterér anual nominal
€quivalent€ al ¡ntsrés del iréstrmo en el momerto d¿ la conkatación más un 2
%.

3,. PERIODO DE CARENCIA
3,1 tNlclAL. Pafa la oarantía de oe3emoleo se estáblece un oér¡odo de cárencie inicial d.

60 dias-naturales. a comdutar a Darl¡r de l¿ frhhe de efec{o d.l reouro A
efeclos de comDroba'oue én el moñento del acaecimienlo oel siniestro há lrans-
cuÍido el periodo de carencE inicial, se entenderá que € sduacón de desemDteo
se D,oduce en ra fecha en oue se oroduzca la extrncün o susDensión de l¿ reia'ción
labinal por las causas señaladas dn esla pohza, y ¿si lo señafe el lnslituto Nacional
de EmDleo.. Pará la qarantia de lncaDacidad TemEoral 3e esl¡blece uñ oeriodo de cáren.
cia ¡niciál de 30 dias nalural6, a coñput¿r a pa¡tir de la f(tha de 6f6cto del
seEuro. A electos de comprobar que en el mome¡to del acaecimiento delsinieslro
ha transcurndo el Deriodo de carencra inicial se entenoerá oue la siluación de ln.
caDac¡dad lemDoral se Drod,rce en la tecña en la oue la enfemed¿d ca,rsanle de la
l"caDacidad -ubiera sido draonoGlicada Dor facillalivos de la Seoufidad Soctal
lrlutua o llstitución análoaa o-médico o fa¿uftalrvo autorizado v asr Io rat¡lquen los
servicros médicos del asaJgu'ador no se erigrrá periodo de irrencia para et sJ-
puest0 de rncapacdad temporalcaLsada por accidenle.

3.2 ÉNTR€ D0S ST TESTROS
E. c¿so de p.oducise situaciones de oesen0leo subsiqure,rtes a una siluacio- anle.
1or de Desemoleo oue dio ,uoar a indemnEácon oor oafte de esta ooliza se oroc+
dera al Da0o de nudvas 0resfaciones si el Aseaurádo ha estado v'ncLlado de'forma
acliva a uqi nueva relación laboral como trabaiador por cuenta ajena por un pe.rodo
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R{DOR r CNP V¡DA DE SEC,UROS Y REASaGUROS, S.A. üúiüli¡d¡ cr d O.1u:düú 10, Pt I¡¡ ?-ElPhúrír - 2m¡ Mkkid (trrp¡ü)

VEDIAI)OR| CArA II{GEN¡EROS OPEAADOR D[ IiA]ICA.S¡TGUROS V¡NCUI]1DO, S.L.U. COI( fPr'O mR D|. CL Al, Sl] ASIC t] kI: Ior úrd. ¡j.E

revoc¿cón del consenlimie0to y opo$ción no supondrá coñfaprcslaoóñ de nrngún tipo para el Tomador -Asegurado.

Ie conhálo de seouro
MEDIANTE LA ATEPTACIÓN EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL TOMADOR. ASEGURADO CONSIENTE EN LA CES¡ON DE LOS DATOS INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO A

dalos Dersonales estriclamerte necesa os a efectos de domidliáción bánc¿riá de las orimas v oe oáoo de orestáooñes v rescáles
ASIMIS[,40, [4ED,ANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAdSITLA EL TOII¡ADO(.ASÉGIJRADO CONSIENfE EN EL TRA'AMIENTO POR LA E\TIDAD ASEGURADORA DE LOS
DAToS CONIENIDoS EN LA 0ECLARACIoN DE SALLD. que en su caso cumplif"enle el Tomado-AsegJrado para la conralación del Seguro, asr co4ro de los que evenlualme.rle puedan

obieto de tr¿tamiento automatrzado niserán cedidos aterceros sálvo á Entrdades Aseouradoras o Reaseouradoras oor razones decoáseouro reaseouro o cesón de c¿rterc.

suscnlos con esla E¡tidad, neces¿ios pa? elcumplimiello de los mismos, o en aqdellos c¿sos er que la Enhdad Asequ.adora tenqa Jn interésregiümo

fines direclamelte relactonados co¡ la presente conf¿lacion ymfllome a lo establecido por l¿ enlidad asegu'adora

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

Er (LOS) ASEGURAD0(S):
. Doclara(n) haber lo¡do la nota inlormativa incluida el presenb documento.
. D€clara(n) en la Fecha de efecto ser mayor de '18 y menor de 60, para el caso de Pre6tamo6 H¡potecaior y 6€r mayor do 18 años y menor de 65 para PÉstamos

Personales.
. Déclerálnl eñcoñtrá.se en buen estádo de salud- sin sintome de enfermedad v no oadecer n¡nouna enfermedad de carácter evoluüvo. no estar en situación de

lncapac'rded Temporal ni haberlo eltado durante riá¡ de 30 dfa¡ consecutivo! eílor 24 mesoB antárioros. ni ser titular de una prestáción pbr invalidez en dicha fecha
y cumpli¡ con las condiciones de adhesión estipuladas en la pól¡¡a.

. Iilanili$ta(n) su interés en adherirse a la póliza colect¡va N" 20512 suscrita entre CNP VIDA DE SEGURoS Y REASEGUROS, SA. como Asegurador y CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO como tomador.

. Dsclara(n) que han lefdo y aceptan el conisn¡do de la Cláu6ula rglativa al Tratamionto y Cesión de Datos PeBonales.

. De conformidad con lo di¡oüosto en el erticulo 3 dé lá Lét, dé Contrato dé Seouro. las cláusulas rosalladas En modo esoec¡al en las Condic¡ones Generales v
Páá¡culeres v Cértiflcádo ln'div¡duel de Seouro de le oresenfe oóliza v oárá él ceÉo d¡ oué oud¡eren ser conridérádá6 limitit¡vás de los dorschoB dalTomadoa ddl
seouro o del'Aseourado. soñ ésDecificáñe-rté aceotedas oor aribog. duíenés. mediarte lá firña de la oóliza el orimero v el Bolet¡n/Cert¡ficado lndividual de Seouro el
seüundo. deian elore¡a ¡onitantia de habertas eiaminado detenida'mente v de moltrarse ol.namentd confornies con Éáda una de ell¿s. El Aseourado declaríhabef
reclbido la ótalidád de los dgcumentgs anterigrmente Eit¿dog que compónen su Conka(o de Sequro o que, en su caso, tienen acceso a d¡dhos documsntos En
sooorté duredero bieñ d¡rec't¡ménte o e trevfu del mediedor v ouó conocd las ceractérist¡cás v Cordicio nes 

'Gererales v Particulares de la Póliza Colec{iva de Seouro
suicrita oor el Tomador. De esta manera el Aseourado. esfa¡ido conforme con su ¡nclusióh en el seouro en la fonña indicada en el Dresente Boletin/Certiñclado
lndividual de Seguro. f¡rma al p¡e de oste documenlo en piueba de aceptación expresa del contenido del lontrato de Seguro suscr¡to.

. De acuerdo a la Lev l9/1993 de Medidas de Prevención del Blanqueo de Capita¡os, la pr¡m. aport¡da ¿l presente contrato es propiedad del Asegurado y no proviene de
blanqueo de cap¡tales de las actividades delicl¡vas establecidas én la leE¡slác¡ón sobr'e blanqi¡eo de caditales.

El oresonle contrato Bé doe oor las COi{D|C|oNES GENERALES Y PARTICULARES. Dor el BoLETIN/CERTIFICADO INDIVUDUAL DE SEGURO v oor los anexos v
Aoándices oue em¡ta la En[idai, Aseouradora. oue. en su coniunto. constituven el Coniáto de Seouro. careciendo de valor v eleclo Dor seoarado. [ai cláusulas de laé
CbtlDlCtONES GENERALES son dosárro[adai ir. en su c¡so. inodilicadas Dór tas C0NotCt0NES PARTICULARES v et BOLEftN/CERIIF|CAúo INDIVIDUAL DE SEGUR0.
En caro de discreoanc¡a entre lo establecido eñ las CONDICIONES GENERALES v lo Daclado en las BOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURo v COt{DICIONES
PARTICULARES, drevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha discrepa nc¡a 'deriúe de pactos contra l¡ ley, la moralo elorden público, en cuyo caio se entenderán
nulos de pleno deiecho.
Hecho por dupllcado, en a de de-

LA EI{TIDAO ASEGURAOORA

Fdo.: D.EMlilAt{UEL oRA}{Dlxl
D¡rcc¡or Geneal

EL TOMADOR os)

Fdo,: JOA¡/ CAVALLÉ MIRAI{DA
Dietl¡x General

EL PRESEI{TE DocUMEIÍIO DE BOLEIII'¡/CERTIFICAOO IfiIOIVICIjAL OE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACION CON tA POLIZA COLECTIVA A LOS QUE EL
MISIIO SE REFIERE, ATODOS LOS SUSCRfTOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QTJEDAN SIN EFECTO,

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO OUEDA CONDICIONADAA LAVERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en O8OlO Barcelona, C/Casp, 88, se encuen-
tra inscritá con el no de registro OV'0052, en el Re8istro Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dúección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oporturas puede dirigirse a la
web www.dgsfp.meh.elsector/registrospublicos.asp, o a dicho organismo púb¡ico, domiciliado en Paseo de ta Castellana, 44 28046 Maü¡d,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 1OO por 1OO en el capitat
socialde Caja lngen¡eros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLIJ.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 26/2006 de ¡.4ediación de Seguros y Reaseguros
Privados, de un Depadamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web
www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en qPotosí, 22 08030 Barcelona, Tell. 93 355 91 03 Fax 93
41,9 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Le informamos que el Operador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

v¿mente con una o var¡as entidades de seeuros y que no hay ob¡igación de efectuar un análisis obietivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar infomación sobre las entidades aseturadoras con las que se re¿ljz¿ ¿ctividad de mediación en el producto

de seeuro ofertado, y que el asesoEmiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seg!ro y no cualqu¡er otro prcducto que pudiera

coñercializar Caja de Crédito de los lntenieros.

Datos de la cobc.tura sol¡cltada c in ormación al cl¡ente.

- Oatos Tomadorl ANGEL JOSE VIVAR LASA

- Nombre representante (en caso de pe6onas jurídicas)l

- Otros datos relevantes o cuestiones plante¿das: El detallado en la solic¡tud.

- Descripc¡ón del riesgo: El detallado en la solicitud.
- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 212006, de I7 de julio, de

l\.,lediacaón de SeSuros y Reaseturos Privado

Esta intorm¿ción ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de iulio, de l\.lediación de SeEUros y Rease8uros Privados, y es nec6aria para la presentación del seryicio.

MADRID. a 08 de agosto de 2014

EI T El Operador de Banca-seguroslat

0€&&?014/I08 -Páq. 1 d. 1

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seguros folmalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja ln8enieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede
social, d Potosi, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud poddn ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rect¡ficación, cancelación y oposición en rclacióñ con el tratamiento de sus datos, asi como el de rcvocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LoPD y en su normativ¿ de desarollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañia aseguradora corespondientei en su caso, para ¡ntermediar
entle ésta y los afectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Pa.a asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniestros que s€ produzcan.

Caja lnSen¡eros Oper¿dor de Eanca-Seguros vinculado, SLU podrá conseNar estos datos hasta que h¿yan prescr¡to las acciones derivadas del
contrato u operac¡ón de que s€ trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su hatamiento para (i) iniormarle sobre p¡oductos y servicios,
utilizando para ello estadísticas sobre los m¡smos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (¡i) remitirle informac¡ón de carácter
comercial que pueda se. de su interés re¡ativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el t¡tular al

operador, a los efectos del desafiollo de las finalidades indicadas, ¿ comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos ¡dentiticativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-intenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

t¡tular se da por informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LOPD relativo ¿ la primera comunicación de datos- En caso de que no qu era
que sus datos sean tratados a los etuctos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla o
No obstante lo anterior, el titular f,odrá iniciar en cualquier momeñto mediante solicitud escrita a Caja lngen¡eros Operador de B¿nca-Seguros
Vinculado SLU que no desea recib¡r esta información, excepto en el supuesto de aquellas comun¡caciones que contengan información relativa

alcontrato suscr¡to con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obli8ación de secreto en los datos de
carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo establecido en la le8islación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos términos er que Vd. ha sido inlormado y ha prestado su consentimieñto.


